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La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN –FECODE- se suma 

a la denuncia y llamado realizado por nuestra filial, la ASOCIACIÓN SINDICAL DE INSTITUTORES 

NORTESANTANDEREANOS –ASINORT-, al igual que a la voz del pueblo del Catatumbo y sus 

diferentes organizaciones y autoridades de carácter campesino, indígena, político, civil, gremial, 

eclesiástico y demás, en un rechazo a la grave situación de violencia en la región.  

 

Es de público conocimiento que desde el jueves 16 de enero se presentaron intensos combates en la 

región entre el EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL y el FRENTE 33 DE LAS FARC-EP, los 

cuales hasta ahora dejan un balance de 35 personas asesinadas, incluyendo 5 firmantes del Acuerdo 

de Paz; además de dichos intensos combates, se ha presentado una grave afectación a la población 

civil en la región; un contexto que lamentamos. En medio de esta situación, se han generado 

confinamientos donde docentes, estudiantes y comunidades educativas se han encontrado en medio 

del fuego cruzado alrededor en las instituciones educativas. Por esta razón, se ha generado un 

desplazamiento masivo mediante una caravana de docentes y sus familias de algunos sectores del 

Catatumbo. 

 

FECODE se suma a las exigencias de ASINORT, siendo estas: 

i) Establecimiento de un corredor humanitario que permita la salida segura de docentes de los 

municipios catatumberos. Igualmente, la convocatoria de un Consejo Territorial de Paz, en miras 

a lograr alternativas para la evacuación de dichos docentes. 

ii) La instalación de un Consejo de Seguridad única y exclusivamente para tratar la situación del 

magisterio en la región.  

iii) Garantías brindadas por el Gobierno Nacional para la prestación del servicio educativo en 

esta zona, al igual que seguimiento y acompañamiento a las medidas en defensa de los legítimos 

derechos e intereses de las comunidades educativas. 

 

Respaldamos la decisión de nuestro sindicato filial en interrumpir la asistencia a las instituciones 

educativas ante la grave falta de garantías, aplicándose las Circulares 10 y 11 de 2025, en miras a 

flexibilizar los medios para garantizar las actividades pedagógicas. Expresamos nuestro apoyo en 

todas las acciones que desarrollen, incluyendo el llamado a un frente y foro por la paz en el Catatumbo. 

 

Así mismo, exigimos el pleno respeto del Derecho Internacional Humanitario por parte de los actores 

armados, incluyendo la protección de la población y bienes civiles –entre los cuales se encuentran 

las escuelas- y que CESEN los enfrentamientos y el fuego, particularmente, las acciones contra 

liderazgos sociales y comunitarios, firmantes del Acuerdo de Paz, entre otras poblaciones vulnerables. 

DENUNCIA PÚBLICA 

RECHAZAMOS LA GRAVE SITUACIÓN DE DERECHOS HUMANOS  

EN EL CATATUMBO Y EXIGIMOS EL RESPETO DE  

LA ESCUELA COMO TERRITORIO DE PAZ 
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FECODE llama a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, al COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ 

ROJA, a la IGLESIA CATÓLICA, a la MISIÓN DE LA ONU EN COLOMBIA a intervenir de manera 

activa en una búsqueda del cese al fuego entre los actores armados y garantías para la población civil. 

Nos ponemos en disposición como FECODE para participar en dicho diálogo y lograr garantías para 

las comunidades educativas. Exigimos al GOBIERNO NACIONAL presencia activa en la región, en 

procura de lograr una presencia real del Estado y la protección de las comunidades allí asentadas. 

FECODE se solidariza con el pueblo y magisterio del Catatumbo, de Norte de Santander y con 

ASINORT. Hace un llamado a proteger las Escuelas como Territorio de Paz, donde se pueda construir 

una región, país y mundo libre de violencia. 

 

¡LA ESCUELA, TERRITORIO DE PAZ! 

COMITÉ EJECUTIVO 
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